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TESIS RELEVANTES DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN,  

PUBLICADAS EN EL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN  
DEL 13 DE JULIO AL 10 DE AGOSTO  DE 2018 

 
 
Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 
de la Federación, en: http://sjf.scjn.pjf.gob.mx/sjfsem/paginas/semanarioIndex.aspx 
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 
jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación, de las ejecutorias 
correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 
internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 
correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 
a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 
constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 
 
 

JULIO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017460  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCIV/2018 (10a.)  
 
RECONOCIMIENTO DE HIJO. EL ARTÍCULO 377 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE COLIMA, QUE 
ESTABLECE EL PLAZO DE DOS AÑOS PARA QUE EL HIJO RECLAME CONTRA AQUÉL, ES 
CONSTITUCIONAL. 
 
El artículo 376 del código citado establece que si el hijo reconocido es menor, puede reclamar contra 
el reconocimiento de filiación cuando llegue a la mayoría de edad. Por su parte, el diverso 377 prevé 
que el término para deducir esa acción será de dos años, que comenzará a correr desde que el hijo 
sea mayor de edad, si antes de serlo tuvo noticia del reconocimiento, y si no la tenía, desde la fecha 
en que la adquirió. En este sentido, este último precepto fija un periodo limitativo para impugnar 
una filiación que ya se posee, estableciendo de esa forma una restricción al derecho a la identidad 
en su vertiente de cambio filiatorio. Ahora bien, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación estima, en primer lugar, que esta medida legislativa persigue un fin legítimo, consistente 
en la estabilidad de las relaciones familiares y la seguridad jurídica, evitando una perpetua 
incertidumbre en relación con los lazos de la familia y, en segundo, la disposición es idónea, pues 
permite compatibilizar el fin aludido y la protección de los derechos tanto del hijo como del padre 
legal que realizó el reconocimiento, sin que exista una opción menos gravosa de garantizarlos 
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cuando lo que se encuentra en juego es una pretensión de cambio filiatorio. Finalmente, la medida 
resulta proporcional, ya que la intensidad con la que el artículo 377 del Código Civil para el Estado 
de Colima restringe el derecho humano a la identidad, en su faceta de cambio de filiación, es 
moderada al prever un periodo de dos años que permite al sujeto decidir conscientemente si desea 
o no permanecer con la filiación jurídica adquirida socialmente, frente a la severa afectación a los 
valores jurídicos de estabilidad en las relaciones familiares, seguridad jurídica e, inclusive, derechos 
de terceros, en el caso de que no existiera plazo alguno. De ahí que el artículo 377 referido es 
constitucional, ya que, por un lado, no existe un derecho irrestricto al cambio filiatorio ni en la 
Constitución ni en los tratados internacionales signados por nuestro país y, por otro, el plazo 
establecido constituye una medida que persigue un fin legítimo de forma idónea y proporcional. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1446/2016. 5 de abril de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto concurrente en el que 
se aparta de las consideraciones contenidas en la presente tesis, José Ramón Cossío Díaz, quien 
reservó su derecho para formular voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló 
voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien 
formuló voto particular. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Luz Helena Orozco y Villa. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017451  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional, Común)  
Tesis: 1a./J. 45/2018 (10a.)  
 
PRECLUSIÓN EN AMPARO DIRECTO. LA DISTINCIÓN LEGISLATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE 
ESTABLECE QUE NO PODRÁN INVOCARSE VIOLACIONES PROCESALES EN EL AMPARO ADHESIVO, SI 
NO SE HICIERON VALER EN UN PRIMER AMPARO, SIN INCLUIR LAS COMETIDAS EN EL DICTADO DE 
LA SENTENCIA, ES RAZONABLE. 
 
De la interpretación literal y teleológica del artículo 107, fracción III, inciso a), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relacionado con el artículo 182 de la Ley de Amparo, se 
advierte que las partes están obligadas a hacer valer todas las violaciones procesales desde el primer 
amparo, sin hacer referencia a las violaciones en el dictado de la sentencia. Dicha distinción es 
razonable, pues estas últimas provocan una menor dilación para obtener sentencia definitiva, ya 
que dependen del ejercicio deliberativo de los tribunales que puede darse en un mismo momento, 
el cual incluso está vinculado a los tiempos del cumplimiento de las sentencias de amparo. En 
cambio, las violaciones procesales requieren de un lapso mayor para su desahogo, al ser actos 
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previos al dictado de la sentencia, de ahí que el Poder Reformador considerara necesario que se 
hicieran valer en un mismo momento. Además, toda vez que las violaciones en el dictado de la 
sentencia dependen del ejercicio deliberativo del órgano jurisdiccional, resultaría difícil establecer 
una regla general de preclusión, pues este tipo de violaciones puede depender de las 
consideraciones que lleve a cabo la autoridad responsable en cumplimiento a la sentencia. Por ese 
motivo, imponer una carga procesal a las partes respecto de una violación en el dictado de la 
sentencia cuando se obtuvo sentencia favorable, podría generar incertidumbre, al no estar 
delimitado qué tipo de violaciones en el dictado de la sentencia debieron hacerse valer desde un 
primer momento y cuáles surgieron con posterioridad al cumplirse la sentencia. Dicha situación 
obligaría a las partes a realizar un ejercicio especulativo respecto a la posible violación que se 
ocasionaría al cumplirse la sentencia; de ahí que pueda considerarse válido que el Poder Reformador 
hubiese excluido imponer una carga respecto de este tipo de violaciones cuando se obtuvo una 
sentencia favorable. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 337/2015. Israel Heriberto Castillo Cázares. 26 de agosto de 2015. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Ricardo Antonio Silva Díaz. 
 
Amparo directo en revisión 6335/2015. Carlos Amador Treviño Lozano. 23 de noviembre de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José 
Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña 
Hernández, quien formuló voto concurrente. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mireya 
Meléndez Almaraz.  
 
Amparo directo en revisión 5207/2015. Expral, S.A. de C.V. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
precisó estar con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
Amparo directo en revisión 5195/2015. Mex Trade Inc. 14 de junio de 2017. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien formuló voto aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quien 
precisó estar con el sentido, pero con salvedad en las consideraciones. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.  
 
Amparo directo en revisión 1405/2016. BBVA Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero BBVA Bancomer. 4 de octubre de 2017. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo 
de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto aclaratorio, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.  
 
Tesis de jurisprudencia 45/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho.  
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Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017447  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 19/2018 (10a.)  
 
PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, SU OTORGAMIENTO NO LLEVA IMPLÍCITAS LAS 
FACULTADES QUE SON PROPIAS DEL PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PUES NO EXISTE 
ENTRE ELLOS UNA GRADACIÓN O JERARQUÍA. 
 
La interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos 2553 y 2554 del Código Civil 
Federal, así como 2447 y 2448 del Código Civil para el Estado de Nuevo León, de contenido 
prácticamente idéntico, se colige que no se establece gradación o jerarquía entre los poderes 
generales, para actos de administración y los otorgados para pleitos y cobranzas, por lo que a efecto 
de determinar entre ellos cuál fue el poder general otorgado, es necesario sujetarse a un principio 
de mención expresa, esto es, deberá atenderse al que fue expresamente conferido, sin que entre 
ellos pueda inferirse a manera de presunciones, una extensión sobre el tipo de poder otorgado, 
máxime porque no se trata de actividades análogas, de forma que quien administra no realiza una 
labor similar a quien controvierte actos y cobra, por lo que no podría entenderse que uno incluye al 
otro.  
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 225/2016. Entre las sustentadas por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito. 31 de enero de 2018. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos en cuanto al fondo, de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo y 
Norma Lucía Piña Hernández. Disidentes: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena, quienes reservaron su derecho para formular voto de minoría. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el 
amparo directo 7412/2001, sostuvo la tesis I.12o.A.3 K, de rubro: "PODERES GENERALES PARA 
ACTOS DE DOMINIO, DE ADMINISTRACIÓN, Y PARA PLEITOS Y COBRANZAS. EXISTE UNA GRADACIÓN 
O JERARQUÍA DE LA QUE NACEN FACULTADES IMPLÍCITAS.", publicada en el Semanario Judicial de 
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la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, febrero de 2002, página 899, registro digital: 
187734. 
 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso 
de queja 330/2014, sostuvo la tesis IV.2o.A.81 K (10a.), de título y subtítulo: "PODER GENERAL PARA 
ACTOS DE ADMINISTRACIÓN. ES INSUFICIENTE PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO, SI NO EXISTE 
CLÁUSULA EXPRESA QUE FACULTE AL MANDATARIO PARA ELLO, AL NO EXISTIR GRADACIÓN O 
JERARQUÍA ENTRE LOS DISTINTOS TIPOS DE PODERES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 
9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo II, 
abril de 2015, página 1770, registro digital: 2008854. 
 
Tesis de jurisprudencia 19/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de catorce de marzo de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017444  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCI/2018 (10a.)  
 
MARCAS. EL ARTÍCULO 90, FRACCIONES II Y IV, DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, AL PREVER 
SUPUESTOS EN QUE NO SERÁN REGISTRABLES, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y RAZONABILIDAD JURÍDICAS. 
 
El uso del principio de proporcionalidad no sólo está relacionado con el principio de igualdad y con 
asuntos que inciden directamente sobre derechos humanos, sino también en aquellos en que exista 
un amplio margen de acción y apreciación para la autoridad desde el punto de vista normativo. A 
partir de lo anterior, las fracciones II y IV del artículo 90 de la Ley de la Propiedad Industrial superan 
un test de proporcionalidad en sentido amplio, pues su finalidad es constitucionalmente legítima, 
ya que al establecer que las denominaciones genéricas o descriptivas de los bienes o servicios no 
serán registrables como marca, protege los derechos de sus titulares, a los consumidores, e impide 
prácticas de competencia desleal. Por otra parte, la idoneidad de la medida atiende a que la 
ausencia de eficacia distintiva del signo propuesto a registro no puede tener otra consecuencia que 
el no registrarla como marca; pues de lo contrario se crearía una confusión en el público consumidor 
y se otorgaría un derecho de exclusividad respecto de un término que en el momento en que se 
solicitó el registro era genérico o descriptivo, lo cual impediría que el resto de los competidores lo 
utilizaran, sustrayéndolo del lenguaje. Además, la necesidad de la medida atiende a que la negativa 
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de registro de marca en los supuestos previstos en la fracción II, respecto de nombres técnicos o de 
uso común, así como palabras que se han convertido en designación usual o genérica y en la diversa 
IV, relativa a denominaciones, figuras o formas descriptivas o indicativas, ambas del artículo 90 de 
la Ley de la Propiedad Industrial, no implica una carga injustificada para el gobernado que solicita el 
registro, pues éste tiene conocimiento de los supuestos en los cuales no procede el registro para 
evitar registrar dichos términos genéricos o descriptivos y de esta forma prevenir actos que atenten 
contra la propiedad industrial y la competencia leal. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid Cabello.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017423  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 44/2018 (10a.)  
 
DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL 
ESTUDIO DE CASOS QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO NORMATIVO 
DIFERENCIADO. 
 
Las discusiones en torno a los derechos fundamentales a la igualdad y a la no discriminación suelen 
transitar por tres ejes: 1) la necesidad de adoptar ajustes razonables para lograr una igualdad 
sustantiva y no meramente formal entre las personas; 2) la adopción de medidas especiales o 
afirmativas, normalmente llamadas "acciones afirmativas"; y, 3) el análisis de actos y preceptos 
normativos que directa o indirectamente (por resultado), o de forma tácita, sean discriminatorios. 
En el tercer supuesto, cuando una persona alega discriminación en su contra, debe proporcionar un 
parámetro o término de comparación para demostrar, en primer lugar, un trato diferenciado, con 
lo que se busca evitar la existencia de normas que, llamadas a proyectarse sobre situaciones de 
igualdad de hecho, produzcan como efecto de su aplicación: i) una ruptura de esa igualdad al 
generar un trato discriminatorio entre situaciones análogas; o, ii) efectos semejantes sobre 
personas que se encuentran en situaciones dispares. Así, los casos de discriminación como 
consecuencia de un tratamiento normativo diferenciado exigen un análisis que se divide en dos 
etapas sucesivas y no simultáneas: la primera implica una revisión con base en la cual se determine 
si las situaciones a comparar en efecto pueden contrastarse o si, por el contrario, revisten 
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divergencias importantes que impidan una confrontación entre ambas por no entrañar realmente 
un tratamiento diferenciado; y una segunda, en la cual se estudie si las distinciones de trato son 
admisibles o legítimas, lo cual exige que su justificación sea objetiva y razonable, utilizando, según 
proceda, un escrutinio estricto –para confirmar la rigurosa necesidad de la medida– o uno ordinario 
–para confirmar su instrumentalidad–. En ese sentido, el primer análisis debe realizarse con cautela, 
pues es común que diversas situaciones que se estiman incomparables por provenir de situaciones 
de hecho distintas, en realidad conllevan diferencias de trato que, más allá de no ser análogas, en 
realidad se estiman razonables. En efecto, esta primera etapa pretende excluir casos donde no 
pueda hablarse de discriminación, al no existir un tratamiento diferenciado. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 83/2015. Fernando Cruz Mercado. 6 de abril de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Amparo directo en revisión 2663/2017. Apolinar Fidel Hernández. 23 de agosto de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretaria: Dolores Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 2750/2017. Agapita Mendoza Martínez. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente y Ponente: Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Hugo 
Alberto Macías Berud. 
 
Amparo directo en revisión 1358/2017. Catarina Mendoza Martínez. 18 de octubre de 2017. 
Mayoría de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, 
Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Norma Lucía Piña 
Hernández, quien reservó su derecho para formular voto particular relacionado con la legitimación 
del recurrente. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Fernando Cruz Ventura. 
 
Amparo directo en revisión 4408/2017. Martina Mendoza. 18 de octubre de 2017. Cinco votos de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Brenda Solano Montesinos. 
 
Tesis de jurisprudencia 44/2018 (10A.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del cuatro de julio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2017418  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 43/2018 (10a.)  
 
COSTAS. EL ARTÍCULO 1084, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, AL ESTABLECER SU PAGO A 
QUIEN FUERE CONDENADO POR DOS SENTENCIAS CONFORMES DE TODA CONFORMIDAD, NO 
VIOLA EL DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA. 
 
El citado precepto, al establecer la condena al pago de costas a quien condenado en ambas 
instancias tratándose de sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, no viola 
el derecho de acceso a la administración de justicia contenido en el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que permite a los gobernados acudir a ejercer algún 
derecho ante los tribunales que se encuentran expeditos para administrar justicia. Lo anterior es 
así, en virtud de que la referida condena en costas obedece a los intereses de orden público 
tutelados por el precepto constitucional referido y tiene su fundamento en el hecho de que el 
vencedor debe ser reintegrado plenamente en el goce de su derecho y resarcido del daño sufrido 
en su patrimonio a causa de un juicio que se vio forzado a seguir, ya sea porque no se satisficieron 
las pretensiones de su contraparte o porque se le demandó indebidamente. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1552/2004. The Coca-Cola Company. 16 de febrero de 2005. Cinco votos 
de los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, Sergio A. Valls Hernández, Juan N. Silva Meza, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
Amparo directo en revisión 357/2009. Leticia Calderón Ramírez. 1 de julio de 2009. Cinco votos de 
los Ministros José de Jesús Gudiño Pelayo, José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva Meza, Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Bonilla López. 
 
Amparo directo en revisión 1335/2009. Rogelio Almazán Torres. 2 de septiembre de 2009. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros José Ramón Cossío Díaz, Juan N. Silva Meza, Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas y José de Jesús Gudiño Pelayo. Ausente y Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández, en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretario: José Álvaro 
Vargas Ornelas. 
 
Amparo directo en revisión 6/2015. Manuel Alejandro Guzmán Figueroa y otra. 2 de septiembre de 
2015. Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Ignacio Valdés Barreiro. 
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Amparo directo en revisión 993/2015. HSBC, S.A. Institución de Banca Múltiple, División Fiduciaria 
en su calidad de Fiduciario en el Fideicomiso F/251704. 17 de febrero de 2016. Unanimidad de 
cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Norma Lucía 
Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Guerrero Zazueta. 
 
Tesis de jurisprudencia 43/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de cuatro de julio de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 01 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017415  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a. XCIII/2018 (10a.)  
 
CANCELACIÓN DEL REGISTRO MARCARIO. EL ARTÍCULO 153 DE LA LEY DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL QUE LA REGULA, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
El precepto citado, al establecer que procederá la cancelación del registro de una marca si su titular 
ha provocado o tolerado que se transforme en una denominación genérica que corresponda a uno 
o varios de los productos o servicios para los cuales se registró, de tal modo que, en los medios 
comerciales y en el uso generalizado por el público, la marca haya perdido su carácter distintivo, 
como medio de distinguir el producto o servicio a que se aplique, tiene como finalidad materializar 
la principal función de las marcas que es la distintividad, es decir, la capacidad de identificar un 
producto o servicio de otro, sin embargo, para que proceda la cancelación del registro de una marca, 
no basta con que la denominación se convierta en genérica, es decir, que se sustituya el nombre del 
producto o servicio por el de la marca, sino que se requiere que su titular provoque o tolere su 
transformación; es decir, prevé un sistema mixto al concurrir dos condiciones para que se actualice 
la cancelación de un registro marcario: la conversión del signo en la designación usual de un género 
de productos y servicios, y que esta conversión sea consecuencia de la actividad o inactividad de la 
marca. En ese sentido, serán las acciones u omisiones de los titulares de la marca las que, en todo 
caso, generen que ésta se transforme en una denominación genérica. Así, todas aquellas acciones 
mediante las cuales el titular de una marca manifieste su oposición a que ésta se transforme en una 
denominación genérica, derivado de los medios comerciales y el uso generalizado por el público, 
serán prueba para acreditar que no provocó ni toleró esa circunstancia. De ahí que el artículo 153 
de la Ley de la Propiedad Industrial respeta los principios de legalidad y seguridad jurídica 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al 
otorgar certeza sobre la conducta que puede sancionarse con la cancelación del registro marcario, 
lo cual no puede interpretarse aisladamente, sino en relación con el sistema del cual forma parte. 
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PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 6889/2016. José Antonio López Zavala. 28 de junio de 2017. Cinco votos 
de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien reservó su derecho para formular voto 
concurrente, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid Cabello. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017402  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 13 de julio de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a. LXXXIV/2018 (10a.)  
 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA DEMANDA ES OPORTUNA SI SE PRESENTA DENTRO DE 
LA PRIMERA HORA HÁBIL DEL DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO, SI CON MOTIVO DEL 
HORARIO DE LABORES DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE SE RESTRINGIERON LAS VEINTICUATRO 
HORAS (LEGISLACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 
El artículo 21 de la Ley de Amparo establece que las demandas o promociones en forma impresa 
pueden presentarse el día en que el término para tal efecto concluya, aun fuera del horario de 
labores de los tribunales y ante la oficialía de partes correspondiente que debe funcionar hasta las 
veinticuatro horas del día de su vencimiento. Ahora bien, de conformidad con los artículos 170 y 
171 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, actualmente Ciudad de 
México, no se encuentra previsto el funcionamiento de una Oficialía de Partes destinada a la 
recepción de escritos de término en materia penal que se presenten fuera del horario de labores de 
las Salas, como en el caso de la materia civil y familiar. En dichas condiciones, en virtud del principio 
pro actione, el término para presentar la demanda de amparo directo ante las autoridades 
responsables comprende las veinticuatro horas naturales y dicha presentación resulta oportuna si, 
en razón del horario de labores de la autoridad responsable, se realiza en la primera hora hábil del 
día siguiente a aquel en que venció el plazo para tal efecto. 
 
PRIMERA SALA 
 
Amparo directo en revisión 2488/2015. María de la Luz Bernal Molina y otra. 10 de febrero de 2016. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente, Norma Lucía Piña Hernández y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Zamir Andrés Fajardo Morales. 
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Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
 
 
 

AGOSTO 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017592  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 1a./J. 31/2018 (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. LA EXHIBICIÓN DE LA GARANTÍA FIJADA COMO REQUISITO 
DE EFECTIVIDAD NO IMPLICA SU CONSENTIMIENTO, NI LA IMPOSIBILIDAD DE IMPUGNARLA. 
 
El derecho a la tutela jurisdiccional efectiva previsto en los artículos 17 constitucional, 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos, demanda la existencia de una garantía eficaz de 
los derechos humanos. En nuestro sistema, el juicio de amparo es una de esas garantías. Por su 
parte, la suspensión del acto reclamado, como medida cautelar, es un instrumento para garantizar 
la eficacia del juicio de amparo, porque conserva su materia y evita daños irreparables o difícilmente 
reparables a los derechos del quejoso. Ahora bien, los artículos 132 y 136 de la Ley de Amparo 
establecen que cuando la suspensión pueda ocasionar daños y perjuicios a terceras personas, el 
quejoso deberá otorgar garantía bastante para cubrirlos en caso de no obtener resolución favorable. 
En ese sentido, a juicio de esta Primera Sala, la exhibición de la garantía no implica el consentimiento 
de ésta ni la imposibilidad de impugnarla, pues asumir esa postura sería tanto como someter al 
solicitante de la medida cautelar a un dilema cuyas alternativas, ambas, implican la frustración de 
aspectos centrales del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, ya que en un caso debe renunciar 
a la posibilidad de impugnar la garantía, y en el otro, a la de gozar de los efectos de la suspensión, 
para evitar daños irreparables o difícilmente reparables y preservar la materia del juicio. De ahí que 
sólo debe considerarse consentida la caución si no se controvierte oportunamente, con 
independencia de que se haya o no exhibido. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 299/2017. Entre las sustentadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 25 de 
abril de 2018. Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ausente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Norma Lucía Piña Hernández. Secretario: Alejandro González Piña. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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El Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el recurso de revisión 
del incidente de suspensión 3/2011, sostuvo la tesis aislada I.9o.P.5 K, de rubro: "ACTO CONSENTIDO 
EN LA REVISIÓN. LO CONSTITUYE EL HECHO DE IMPUGNAR LA GARANTÍA FIJADA PARA QUE SURTA 
EFECTOS LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA, PERO A SU VEZ EL AGRAVIADO LA EXHIBE.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, mayo de 2011, página 
1007, con número de registro digital: 162238. 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de queja 
132/2017/3, sostuvo que el hecho de impugnar la garantía fijada para que surta efectos la 
suspensión definitiva y a su vez exhibirla, no genera consentimiento, ya que ello no implica que se 
ofreció para que siguiera surtiendo efectos la suspensión provisional, pues la vigencia de ésta es 
hasta el dictado de la suspensión definitiva, por tanto, el inconforme debe estarse a lo que se 
resuelva sobre esta última, esto es, queda sub júdice. 
 
Tesis de jurisprudencia 31/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017575  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Constitucional)  
Tesis: 1a./J. 37/2018 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. CUANDO SE INTERPONE EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN LA FRACCIÓN 
I, INCISO A), DEL ARTÍCULO 97, DE LA LEY DE AMPARO, ES VIABLE EL ANÁLISIS DEL AGRAVIO QUE 
CUESTIONE LA COMPETENCIA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL. 
 
Con base en los derechos fundamentales de tutela jurisdiccional efectiva, seguridad jurídica y 
economía procesal contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en el recurso de queja interpuesto en esos términos, puede analizarse el agravio 
que cuestione la competencia del órgano jurisdiccional, al tratarse de un presupuesto procesal que 
se analiza al proveerse sobre la demanda y no existir disposición expresa que prohíba ese estudio ni 
razones interpretativas que justifiquen suficientemente esa prohibición. Además, porque con dicho 
análisis se genera un pronunciamiento sobre la competencia del juzgador que dota de mayor 
certidumbre al procedimiento, en tanto no sobrevenga alguna circunstancia que incida al respecto. 
 
PRIMERA SALA 
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Contradicción de tesis 280/2017. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia Penal del Primer 
Circuito, el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia Administrativa Especializados en 
Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República, y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito. 11 de abril de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo, de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Norma Lucía Piña 
Hernández. Secretarios: Alejandro González Piña y Luis Mauricio Rangel Argüelles. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Pleno en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 7/2014, sustentó 
la tesis jurisprudencial PC.I.P. J/10 P (10a.), de título y subtítulo: “RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA LEY DE AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 
AUTO DEL JUEZ DE DISTRITO O DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO DE CIRCUITO EN EL QUE 
SE ACEPTA TÁCITA O EXPRESAMENTE LA COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE UNA DEMANDA 
DE AMPARO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 
2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
22, Tomo II, septiembre de 2015, página 1384, con número de registro digital: 2010033; criterio que 
comparten los Tribunales Colegiados Primero y Segundo en Materia Administrativa, Especializado 
en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de 
México y jurisdicción en toda la República, al resolver los recursos de queja 69/2017 y 61/2017, 
respectivamente. 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el recurso de 
queja 174/2017, sostuvo que en el recurso de queja previsto en la fracción I, inciso a), de la Ley de 
Amparo, es válido que puedan examinarse los agravios en que se alegue que el Juez del 
conocimiento carece de competencia y que, por ende, no debió admitir la demanda, es decir, dicho 
recurso procede al alegarse cuestiones de competencia, en contra del auto admisorio, en virtud de 
que esta cuestión se traduce en un presupuesto procesal cuyo estudio es de orden público y debe 
revisarse oficiosamente para estar en condiciones de dictar un auto admisorio, además de que las 
partes no tienen un medio de defensa específico para objetar aquélla. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del seis de junio de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017535  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 22/2018 (10a.)  
 
EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE CERTIFICAR LA ENTREGA DE LAS COPIAS DE 
TRASLADO DE LA DEMANDA DEBIDAMENTE SELLADAS Y COTEJADAS CON SU ORIGINAL, OCASIONA 
LA ILEGALIDAD DE DICHA DILIGENCIA. 
 
El emplazamiento es el acto procedimental por el cual las autoridades jurisdiccionales cumplen en 
un proceso o, en un procedimiento seguido en forma de juicio, con los derechos de audiencia y al 
debido proceso reconocidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; de ahí que todos los requisitos y formalidades establecidos en la legislación para su 
realización deben acatarse en su literalidad, porque son de aplicación estricta, a fin de cumplir con 
el mandato constitucional de impartir justicia conforme a las leyes del procedimiento, de acuerdo 
con el contenido del derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 17 de la 
Constitución Federal. Es así que, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento entregar copias simples del traslado de la demanda debidamente selladas y 
cotejadas con su original, ello constituye una formalidad esencial para la validez, por lo que el 
actuario judicial debe certificar que así se ha realizado, a fin de no violar los derechos de audiencia 
y de defensa, de legalidad y de certeza jurídica, así como a recibir impartición de justicia en los 
términos y plazos que fijan las leyes. En consecuencia, la omisión del actuario de certificar la entrega 
de copias de traslado de la demanda debidamente selladas y cotejadas con su original ocasiona la 
ilegalidad del emplazamiento, porque la entrega de copias simples carentes de estos requisitos, no 
cumple a cabalidad la formalidad establecida para el emplazamiento, al no permitir que se conozcan 
con fidelidad los términos, las pretensiones y los hechos en que se basa la demanda. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 118/2017. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Segundo Circuito y el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
7 de marzo de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de 
los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena. Secretaria: Cecilia Armengol Alonso. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
 
El Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el juicio de 
amparo directo 126/2014, sostuvo la tesis aislada I.11o.C.64 C (10a.), de título y subtítulo: 
"EMPLAZAMIENTO. LA FALTA DE SELLO Y COTEJO EN LA COPIA DE TRASLADO QUE SE ENTREGA AL 
DEMANDADO ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR SU NULIDAD.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 27 de junio de 2014 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 7, Tomo II, junio de 2014, página 1713, con número 
de registro digital: 2006829. 
 
El Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 
334/2016, sostuvo que el actuario debe asentar en el acta de emplazamiento que las copias de 



 

15 
 

traslado que entrega al demandado están debidamente cotejadas y selladas, toda vez que ello 
constituye un requisito previsto expresamente en el artículo 114 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado de Sinaloa, por lo que, de no satisfacerlo, dicha diligencia es ilegal. 
 
Tesis de jurisprudencia 22/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada de dos de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2017521  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de agosto de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: 1a./J. 21/2018 (10a.)  
 
CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. LA VÍA IDÓNEA PARA SOLICITAR SU NULIDAD ES LA 
ORDINARIA MERCANTIL. 
 
Para determinar si un acto es de comercio debe atenderse a su naturaleza jurídica. Así, el acto de 
comercio es aquel que el propio legislador ha querido como tal; esto es, él declara un acto 
esencialmente comercial y no permite ulteriores investigaciones sobre el carácter que le ha dado. 
Por tanto, si el contrato de apertura de crédito simple se encuentra regulado dentro de la hipótesis 
normativa prevista en la fracción XXIV del artículo 75 del Código de Comercio, en relación con los 
artículos 1o., 2o. y 291 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es claro que constituye 
un acto de comercio objetivo, por lo que para reclamar su nulidad, debe acudirse necesariamente a 
la vía ordinaria mercantil; lo anterior con independencia de que ninguna de las legislaciones citadas 
regulen la institución de la nulidad del contrato, puesto que para abordar sus efectos y 
consecuencias debe acudirse de manera supletoria a la legislación civil. 
 
PRIMERA SALA 
 
Contradicción de tesis 315/2017. Entre las sustentadas por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo 
Quinto Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 7 de marzo 
de 2018. La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo, de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Jorge Arriaga Chan Temblador. 
 
Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 134/2015, el cual dio origen a la tesis aislada VII.2o.C.102 C (10a.), de título y subtítulo: 
“CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE. SI LA CAUSA DE LA ACCIÓN ES SU NULIDAD POR 
AUSENCIA DEL CONSENTIMIENTO PARA SU EXISTENCIA, LA VÍA PROCEDENTE PARA DEMANDARLA 
ES LA ORDINARIA CIVIL.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de 
septiembre de 2015 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 1982, con número de registro digital: 
2009886. 
 
El Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
489/2016, sostuvo que la vía procedente para reclamar la nulidad del contrato de apertura de 
crédito simple con intereses y garantía hipotecaria es la mercantil, con independencia de que dicha 
figura jurídica no la regule el Código de Comercio o alguna legislación mercantil especial, y sin que 
obste que para examinar su nulidad deba acudirse de forma supletoria a las disposiciones del Código 
Civil Federal y, además, con independencia de que ésta se sustente en la ausencia de 
consentimiento de una de las partes contratantes. 
 
Tesis de jurisprudencia 21/2018 (10a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del dos de mayo de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de agosto de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de agosto de 
2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 


